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RAD No 2021-00756-00 
Señora Juez: Paso a su despacho el presente proceso EJECUTIVO seguido por 
SUMINISTROS Y DOTACIONES COLOMBIA S.A a través de apoderado contra 
DITRIMEDICO S.A.S con los anteriores poderes. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, 31 de agosto de 2023 
 
LA SECRETARIA, 
 

MAYRA ALEJANDRA ORTEGA FAJARDO 
 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. - 
Barranquilla, Treinta  y uno, (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Visto el anterior secretarial y revisado el expediente, se observa que el Dr. LUIS 
CARLOS GÓMEZ NUÑEZ, presenta memorial renunciando  del poder conferido. 
 
Así mismo se observa nuevo poder conferido, por el demandante SUMINISTROS Y 

DOTACIONES COLOMBIA S.A a la Dra. BETTSY AGUAS MEDINA. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y por ser procedente en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 74, 75 y 76 del CGP, se reconocerá personería a la nueva apoderada 
de la parte demandante. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE. 
 
1-Aceptese la renuncia presentada por el Dr. LUIS CARLOS GÓMEZ NUÑEZ 
otorgado por la parte demandante SUMINISTROS Y DOTACIONES COLOMBIA S.A. 
 
2.-Reconocer personería a la S Dra. BETTSY AGUAS MEDINA   identificada con 
la cédula de ciudadanía No 1.143.139.225 de Barranquilla  y T.P No  278.527 del 
C.SJ, como apoderada judicial de la parte demandante  SUMINISTROS Y 
DOTACIONES COLOMBIA S.A, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

DILMA ESTELA CHEDRAUI RANGEL 
JUEZ  
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